
  

 

DESPUÉS DE MESAS DE DIÁLOGO CON SINAME, JUNTA 

DIRECTIVA DE LA CCSS ELIMINA TRES DE LOS ACUERDOS 

ANUNCIADOS LA SEMANA ANTERIOR  

 
-  Este martes, los directivos de la CCSS dieron marcha atrás con la idea de crear una 
sociedad anónima bajo la figura de una empresa pública propiedad de la CCSS para 
llevar a cabo investigación clínica, docencia (campos clínicos), venta de medicamentos y 
equipo y servicios. 
 

Miércoles 10 de abril, 2024. Como parte de las mesas de trabajo entre representantes 
del Sindicato Nacional de Médicos Especialistas (SINAME) y las gerencias de la Caja 
Costarricense de Seguro Social (CCSS), la Junta Directiva de la institución, como muestra 
de buena fe, decidió este martes eliminar tres de los acuerdos aprobados el viernes 
anterior.  

 
“Considero que parte de la Junta Directiva de la CCSS está entendiendo mucho mejor la 
situación de agravio laboral que los médicos especialistas han tenido durante muchos 
años. Ejemplo de esto son estos acuerdos que fueron eliminados por la Junta Directiva el 
día de ayer", señaló el presidente del SINAME, Dr. Mario Quesada.  
 
Entre los acuerdos eliminados se encuentra la incorporación de la atención de listas de 
espera como indicador en la evaluación de médicos generales y especialistas.  
 
A este se suma la creación, mediante proyecto de ley, de una sociedad anónima bajo la 
figura de una empresa pública propiedad de la CCSS para llevar a cabo investigación 
clínica, docencia (campos clínicos), venta de medicamentos y equipo y servicios, donde 
una parte de sus ganancias sean destinadas a la mejora de las condiciones laborales de 
las personas trabajadoras y el resto para capacitación y formación de personal. 
 
En cuanto al cuerpo médico, este acuerdo establecía la aplicación de una política salarial 
con fin de actualizar las escalas salariales que incorporen la valoración del riesgo y la 
consecuencia del error en su labor. 
 
Finalmente, otro de los acuerdos eliminados incluía el análisis de una estructura de 
segundos y terceros turnos en los hospitales, áreas de salud y EBAIS que permita 
jornadas que se ajusten a las mejores prácticas internacionales. 
 
El lunes 8 de abril, SINAME realizó una conferencia de prensa en la que expuso su 
disconformidad con los más recientes acuerdos tomados por la Junta Directiva de la 
CCSS la semana pasada.  
 
Ese mismo día, ante un llamado del Sindicato, dos directivos y las gerencias de la CCSS 
se sentaron junto a SINAME para escuchar sus inquietudes en torno a los acuerdos del 
máximo órgano de la institución.  
 



Un día después, el martes 9 de abril, gerentes de la CCSS y representantes del SINAME 
se reunieron nuevamente con el fin de llegar a acuerdos sostenibles y legales que 
permitan mantener la continuidad de los servicios y mejorar las condiciones laborales de 
médicos especialistas y residentes. 
 
Desde horas de la mañana de este miércoles 10 de abril, autoridades de la CCSS y del 
SINAME continúan en mesas de trabajo.  
 
El Sindicato mantiene el movimiento de suspensión de tiempo extraordinario. 
 

 
Si tiene alguna consulta o requiere entrevista con la fuente, favor indicarlo al WhatsApp 8641-93-33. 
 

 
 
 
 
 
 
 


